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1 ' PODER LEGISLATIVO
. BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

"1904-2004
Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antartico"

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
• ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

AJRTÍCULO 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe a ésta Cámara Legislativa a
,travé8-del»área=queteatmte;perttnefi$e; lo siguiente:

1 -^-Contrato, junto con la'planilla de cómputos y presupuesto del contrato aprobado por Ley 3P1 1w«-v\v*.u
564 obra Tuerto Caleta La Misión", vigente al 31 de diciembre de 2002; 1

2 *b) contrato o convenio -jfiáfe- con ios anexos si existieren- firmado entre el Poder Ejecutivo
Provincial y la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad Nacional de La Plata, en
relación con la obra Puerto Caleta La Misión,-

3 G-)-informe final y conclusiones, j*ñftp con el nuevo cómputo y presupuesto elaborado por las
Universidades citadas en el punto anterior, respecto de la modificación del proyecto de que se
habla,-

'i 4) de existir este nuevo proyecto, se informe si ha existido aprobación y/o aceptación por parte
del Poder Ejecutivo,' /

5 -̂ - iafeo$»-s! de existir un nuevo proyecto elaborado por las Universidades, éste ha sido
comunicado a la UTE formada por las empresas Ormas Y Andrade Gutiérrez en carácter de
contralistas de la obra y si esta UTE, a su vez, ha aceplado\ reconvenido un nuevo contrato
con el Poder Ejecutivo emergente de la modificación del proyecto,-

£.-F)-en caso de existir una negativa de la UTE respecto de lo queXse indica en el punto anterior,
j» informe si se ha realizado una ponderación económica de las consecuencias que derivarían
de una eventual rescisión del contrato, y cuales serían ios beneficios para la provincia.

I

ARTICULO 2°: o

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich, del Sury los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



PODER LEGISLATIVO
BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

"19G4¿0(
Centenario de la Preseácia Argentina
Ininterrumpida ¿n el Sector Antartico'

Ushuaia, 15 de marzo de 2005.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
Distintos medios gráficos han publicado información relacionada con la

marcha de la contratación de la Obra Puerto Caleta La Misión e indican un cambio sustancial
del proyecto de las obras contratadas.

La elaboración de un informe ha sido encomendada por el Poder Ejecutivo
Provincial a la Universidad Nacional de Córdoba en forma conjunta y/o compartida con la
Universidad Nacional de La Plata, Tal circunstancia amerita el conocimiento de su contenido
por parte de ésta Legislatura, toda vez que se revelan datos importantes respecto de un posible
nuevo proyecto 3' la consecuente posibilidad de elaboración de un "nuevo pliego de
licitación", sin que se tenga conocimiento de que se haya dado de baja el contrato vigente
mediante los Expedientes N° 7019/94 y N° 2834/02, y las leyes N° 564 y N° 566.

Ante la eventualidad de que ésta situación desemboque en una alteración al
mandato de la Ley N° 564; con consecuencias gravosas para eNerario público provincial, es
que considero oportuno solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la remisión a ésta Legislatura
de la documentación pertinente en un plazo no mayor a 7 (SIETE) días.

Para ello requiero el acompañamiento de mis pares.

MIGUEL PÓRTELA
Provincial

'Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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PODER LEGISLATIVO
BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

"1904-2004
Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antartico'

LA LEGISLATURA DÉLA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe a ésta Cámara Legislativa a
través del área que estime pertinente, lo siguiente:
a) Contrato, junto con la Planilla de cómputos y presupuesto del contrato aprobado por Ley N°
564 obra "Puerto Caleta La Misión ", vigente al 31 de diciembre de 2002,
b) contrato o convenio -junto con los anexos si existieren- firmado entre el Poder Ejecutivo
Provincial y la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad Nacional de La Plata, en
relación con la obra Puerto Caleta La Misión,
c) informe final y conclusiones, junto con el nuevo cómputo y presupuesto elaborado por las
Universidades citadas en el punto anterior, respecto de la modificación del proj'ecto de que se
habla,
d) de existir este nuevo proyecto, se informe si ha existido aprobación y/o aceptación por parte
del Poder Ejecutivo, /
e) informe si, de existir un nuevo proyecto elaborado por las Universidades, éste ha sido
comunicado a la UTE formada por las empresas Ormas y Andrade Gutiérrez en carácter de
contratistas de la obra y si esta UTE. a su vez, ha aceptado.y reconvenido un nuevo contrato
con el Poder Ejecutivo emergente de la modificación del proyecto,
f) en caso de existir una negativa de la UTE respecto de lo quesse indica en el punto anterior,
se informe si se ha realizado una ponderación económica de las Consecuencias que derivarían
de una eventual rescisión del contrato, y cuales serían los beneficios paraja provincia.

ARTICULO 2°: De forma.

EL PÓRTELA
Provincial
.F

'Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hieíos Continentales, son y serán Argentinos'


